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RESUMEN. Garantizar la seguridad energética global es uno 
de los principales desafíos que enfrenta la mayoría de los Estados 
miembros del sistema internacional, por lo cual, a fin de adquirir 
independencia energética, recurren a la implementación de nuevas 
fuentes y tecnologías. Uno de los métodos que está cobrando cada 
vez más relevancia a nivel mundial es el llamado «fractura hidráu-
lica» o fracking, utilizado para extraer fuentes tales como petróleo y 
gas de esquisto, y cuya implementación depende de la decisión de 
actores globales, nacionales y locales. En ese contexto, y aplicando 
las teorías de la globalización, este artículo analiza la interacción en-
tre las compañías internacionales, el gobierno federal y los gobiernos 
locales con relación al fracking, y a partir del estudio de las relaciones 
de gobernanza entre ellos se analizarán los cambios en el concepto 
de territorialidad y la emergencia de nuevos regímenes de soberanía.

Palabras clave: política energética, fracking, regímenes de so-
beranía, territorialidad

ABSTRACT. Guaranteeing global energy security represents a 
major challenge for most countries in the international system. In 
order to gain energy independence, states implement new energy 
sources as well as new technologies. One of these methods which 
are gaining worldwide prominence is the so called Hydraulic Frac-
turing, or fracking. Used in order to extract sources such as shale 
oil and shale gas, the decision over its implementation depends 
on global, national and local actors. Applying the three waves of 
globalization theories, this article takes the example of fracking in 
Argentina as an example to determine the international interplay 
between global international companies, the federal level as the le-
gal decision-making body as well as the local level which have a say 
in fracking‘s implementation. Analyzing these governance relations 
we shall discuss changes in the concept of territoriality as well as 
newly emerging sovereignty regimes.

Key words: Energy Policy, Fracking, Sovereignty Regimes, 
Territoriality

Introducción

La energía se encuentra en la base del desarrollo socioeconómico 
de las naciones y las regiones. Por ello, la noción clásica de Yergin sobre 
seguridad energética, basada en el acceso de los Estados a la energía de 
forma segura, confiable y económica (Yergin, 2006), necesita ser com-
plementada con la idea de la sustentabilidad, para minimizar los efectos 
de la degradación medioambiental y el cambio climático (Elkin, 2009; 
Freier, 2014a; Freier, 2014b).
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En las negociaciones sobre cambio climático, la cuestión de la re-
ducción de los gases de efecto invernadero se torna especialmente difícil 
debido a que el sector energético es el principal productor de ellos. Asi-
mismo, la ineficiencia del comercio de los derechos de emisión (Weisha-
ar, 2014; Woerdman et. al., 2015), sumada a la geopolítica tradicional, las 
capacidades de transporte y de almacenamiento y los costos locales de 
extracción, son solo algunos de los factores que contribuyen a la domi-
nación de los combustibles fósiles en las matrices energéticas nacionales 
(Banco Mundial, 2014; EIA, 2013; IEA, 2014).

En ese contexto debe ser analizada la creciente expansión de la frac-
tura hidráulica o fracking. Aun cuando no se trata de un método nuevo, 
ciertamente representa un procedimiento utilizado cada vez con más 
frecuencia a nivel global para la extracción de petróleo y gas, pues apunta 
a la independización de las importaciones de crudo y las variaciones de 
precios, y busca eliminar la dependencia geopolítica de los Estados (Hou 
et. al., 2014: 19; Cunningham, 2013).

La reacción de los gobiernos nacionales con respecto a la implemen-
tación del fracking varía de acuerdo a normas culturales, valores y per-
cepciones, a los intereses políticos y económicos, y, en general, a la per-
cepción social del «riesgo». Como lo señala Beck, la modernidad se ha 
vuelto reflexiva (Beck, 2003) y, consecuentemente, está atenta a los peli-
gros de sus acciones, por lo cual los gobiernos analizan la multiplicidad 
de factores de riesgo que rodean la generación de energía y desarrollan 
estrategias para mitigarlos. En esta línea, el caso del fracking muestra, 
por ejemplo, una alta aceptación en algunos países afectados por tensio-
nes geopolíticas, en los cuales el riesgo de la dependencia energética es 
considerado más serio que el riesgo del impacto medioambiental y, por 
lo tanto, la opción política se dirige a respaldar el uso de la tecnología 
propia de la fractura hidráulica, a pesar del discurso sobre su incidencia 
negativa en el ambiente (Jaspal et. al., 2014).

Sin embargo, la complejidad de los efectos globales sobre la toma 
de decisiones nacionales, conocida como «la paradoja de lo nacional» 
(Sassen, 2008), es cada vez más evidente también en los desarrollos en 
el campo de la energía (Drosde-Franke et. al., 2015). En un mundo de 
«múltiples modernidades» (Eisenstadt, 2000) —lo que implica que cada 
sociedad se apropia de tendencias políticas y culturales globales y las 
reinterpreta a la luz de sus propias tradiciones y valores—, el análisis y 
cuantificación del riesgo varían considerablemente de un Estado a otro, 
por lo cual la idea de modernidad reflexiva no origina percepciones uni-
formes en todo el mundo y, en cierto grado, cuestiona los postulados 
teóricos de los procesos de globalización.
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En ese orden de ideas, Argentina, que estuvo desconectada de los 
mercados financieros internacionales hasta finales de 2015 y se caracteri-
za por un alto nivel de riesgo político, se encuentra luchando por obtener 
el control de los elementos que caracterizan la seguridad energética, se-
gún Yergin. En ese proceso, el país ha considerado el fracking como una 
opción viable para lograr dicho objetivo, al punto tal que la fuerte opo-
sición pública en el ámbito local, especialmente de parte de los pueblos 
originarios y la izquierda política, no ha logrado revertir los planes del 
gobierno nacional de permitir la implementación de estas tecnologías 
(Sweeney/Skinner, 2014: 8; Andreassi, 2013).

Por tanto, mediante la observación del proceso de implementación 
del fracking en Argentina, el presente trabajo analizará en qué medida 
dicho fenómeno contribuye a fortalecer las esferas global, nacional y lo-
cal y, como resultado de ello, en qué medida se observan cambios en 
el concepto de territorialidad y la emergencia de nuevos regímenes de 
soberanía.

Marco teórico

Cada vez con más frecuencia, las sociedades y los distintos agentes 
sociales llevan a cabo procesos que contribuyen a la creación de contex-
tos y entornos de riesgo (Lavell et al., 2003). Sin embargo, la coexistencia 
de múltiples modernidades reflexivas implica que, a pesar de la objeti-
vidad de ciertas circunstancias o eventos, cada sociedad los percibe de 
manera diferente, de acuerdo a sus propios intereses y valores.

En ese sentido, la forma de percibir el riesgo se traduce en actos que 
buscan ganar autoridad sobre un determinado territorio, lo cual define 
espacios caracterizados por límites físicos y jurisdiccionales. Por lo tan-
to, la gobernanza multinivel —global, nacional, local— y la emergencia 
de actores privados que compiten con las autoridades estatales, determi-
nan cambios en los conceptos de territorialidad y en los regímenes de 
soberanía.

Al respecto, a continuación se analizarán los postulados teóricos 
de las tres fases de la globalización y su relación con la percepción del 
riesgo, para poder, de ese modo, explicar mejor el rol del fracking en la 
política energética de Argentina.

La primera fase de las teorías de la globalización tuvo lugar en el 
período posterior a la Segunda Guerra Mundial, y sostuvo la idea que 
existen múltiples eventos que se manifiestan en la reducción de las dis-
tancias geográficas y las identidades nacionales. Consecuentemente, el 
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surgimiento de un «espacio único» (Scholte, 1996) tenía por fin conducir 
a la disminución de la importancia de las fronteras y de los Estados-
Nación (Ohmae, 1992).

Atento a que durante este período se visualizó el avance de lo global 
sobre lo nacional, es decir, una relativa disminución de la importancia 
de los Estados-Nación, la percepción del riesgo estuvo asociada al temor 
a quedar fuera de los mercados y no ser competitivo a nivel global, por 
lo cual los Estados buscaron adaptarse, normativa y políticamente, a los 
procesos globales.

La segunda línea de las teorías de la globalización criticó el deter-
minismo resultante del crecimiento del transnacionalismo y del relativo 
cambio de poder hacia actores que configuran la globalización econó-
mica, por lo que el Estado mostró una tendencia reversa para recuperar 
autoridad y soberanía territorial en diferentes áreas de la política. En ese 
marco, el ámbito de la energía tuvo un papel fundamental en la sobera-
nía nacional y la política exterior, siendo regido por actores guberna-
mentales a través de organizaciones bilaterales y multilaterales (Zazarro 
2013, Tanil 2012:89, Hecht 2000).

En esta segunda fase, con motivo del reposicionamiento de los Esta-
dos-Nación, la percepción de riesgo de aquellos estuvo asociada al temor 
a que lo global no respetara los diferentes niveles de desarrollo y las par-
ticularidades locales. Por lo tanto, el funcionamiento del nivel doméstico 
resultó clave, a pesar de la creciente interdependencia y de los procesos 
globales de intercambio económico y cultural.

La tercera ola de las teorías de la globalización comenzó a vislum-
brarse a partir del año 2000 y se encuentra en una posición interme-
dia entre las dos anteriores. Como lo refiere Brenner, la globalización 
contemporánea no significa una absoluta territorialización, ni tampoco 
una completa des-territorialización, sino más bien una reestructuración 
multi-escala de la organización territorial capitalista (Brenner, 1999: 69). 
Los procesos de de-territorialización y re-territorialización son momen-
tos constitutivos de una dialéctica a través de la cual el espacio social 
es continuamente reproducido y reconfigurado a la luz del capitalismo. 
Asimismo, con relación al nexo público/privado, se observa cómo al-
gunos actores privados han logrado desarrollar una nueva relación con 
la política (Graz/Nölke, 2007: 11). Esos cambios cualitativos tienen im-
pactos directos en el concepto de soberanía, toda vez que aquella puede 
ser ejercida en redes a través del espacio con distribución de nodos en 
lugares convenidos jerárquicamente (Agnew, 2005: 5).

La soberanía, por tanto, tiene lugar dentro de regímenes, en los cua-
les existen autoridades centrales estatales y un cierto grado de territoria-
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lidad política. Como resultado de ello, los regímenes de soberanía varían 
a nivel global y la percepción de riesgo es más dispersa y mucho más 
dependiente de los actores, e incluye las implicancias a escala local, na-
cional y global.

El riesgo político-económico, la crisis energética y el 
fracking en Argentina

En la década de 1990, con la reforma liberal implementada en el país, 
los hidrocarburos dejaron de ser considerados un recurso estratégico y 
se convirtieron rápidamente en un commodity para ser comercializado 
(Friends of the Earth, 2014: 7). La disponibilidad de crudo a bajo costo 
constituyó un negocio rentable y de poco riesgo, pero, debido a la vulne-
rabilidad del sistema financiero, las empresas buscaron minimizar ries-
gos y maximizar el retorno de sus inversiones, por lo cual implementa-
ron medidas que provocaron una disminución de la producción, y hacia 
finales de la década se comenzó a percibir escasez en el mercado interno 
(Kozulj, 2005: 2-3).

Con motivo de la desregulación del sector, las compañías energéticas 
tuvieron la posibilidad de actuar libremente, sin el control del Estado, y 
limitaron sus inversiones, disminuyendo el número de pozos explotados. 
En otras palabras, la estrategia política de aquel momento fue «extraer 
la mayor cantidad posible de hidrocarburos líquidos y gaseosos, valo-
rizarlos en un contexto de precios en dólares favorable y minimizar las 
inversiones de riesgo» (Kozulj, 2005: 3).

En ese contexto, el Foro Económico Mundial de Davos realizó un 
informe, analizando algunas características estructurales que permiten 
explicar los motivos del bajo nivel de inversión en el sector energético 
argentino, señalando una baja calidad institucional y eficiencia del mer-
cado, el favoritismo de sus gobernantes hacia empresas e individuos, la 
corrupción y malversación de fondos públicos, la falta de confianza del 
sector privado hacia el respeto de las reglas por parte del gobierno, la 
rigidez del mercado laboral y las dificultades para acceder a financia-
miento (Galak, 2009).

Debido a que en 2004 los cortes de energía comenzaron a hacer-
se frecuentes, el gobierno tuvo que incrementar las importaciones —
fundamentalmente, petróleo de Venezuela y gas de Bolivia (Bodemer, 
2010)—, las que desde entonces han ido en aumento (Rafele, 2013; La 
Razón, 2014). Así, en el marco de la crisis energética que atravesaba Ar-
gentina, la idea de la utilización de hidrocarburos no convencionales se 
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volvió prometedora y vino de la mano de la implementación del fracking 
o fractura hidráulica, que consiste en inyectar agua y aditivos químicos a 
alta presión para fracturar la roca que contiene los hidrocarburos. Dicha 
técnica fue desarrollada en Estados Unidos como una forma de reducir 
su dependencia de las importaciones de gas y petróleo.

En ese cuadro de circunstancias, en 2009 Repsol-YPF anunció que 
invertiría en recursos no convencionales en Neuquén. Asimismo, en 
2011 la Energy Information Administration (EIA), de Estados Unidos, 
atribuyó a Argentina el segundo lugar en cuanto a recursos de shale gas 
técnicamente recuperables, mientras que en 2013, la misma institución 
confirmó la posición dominante del país respecto a recursos mundiales 
de shale gas y shale oil (Friends of the Earth, 2014: 9), lo cual incrementó 
las expectativas del gobierno nacional de poder dejar atrás la crisis ener-
gética, alcanzando el autoabastecimiento a mediano plazo.

En consecuencia, «a partir de junio de 2010, [quedó] oficialmente 
inaugurada la etapa de los hidrocarburos no convencionales, a partir de 
la perforación realizada por la empresa YPF‐Repsol, del primer pozo de 
shale en Loma La Lata» (Di Sbroiavacca, 2013: 1). Siguiendo esa tenden-
cia, en 2011 la explotación de shale oil por parte de YPF había alcanzado 
los 5.000 barriles por día (Pérez Roig, 2012).

Transformación del contexto político y del marco 
legal de los hidrocarburos

Si bien la política energética de Argentina ha estado siempre domi-
nada por los combustibles fósiles, ha sufrido importantes transformacio-
nes a lo largo de la historia, las cuales permitieron el desembarco de pro-
cesos globales que presentaron el fracking como una alternativa política 
conveniente para algunos actores nacionales.

A fin de poder comprender los vaivenes normativos que ha experi-
mentado la regulación de los hidrocarburos en Argentina, a continua-
ción se realizará una breve reseña de los cambios políticos que impulsa-
ron tales transformaciones.

En el año 1958, el presidente Arturo Frondizi anunció el comienzo 
de la «batalla del petróleo», cuyo fin era lograr el autoabastecimiento 
energético. Para ello se dictó la Ley 14.773 de Nacionalización de Energía 
y Combustibles, la cual declaró la necesidad de aumentar la producción 
de hidrocarburos y de sus derivados, disponiendo que los yacimientos 
existentes en la República Argentina son bienes del Estado Nacional y 
que su exploración, explotación y comercialización estaría a cargo, ex-
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clusivamente, de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Gas del Estado y Ya-
cimientos Carboníferos Fiscales, prohibiendo el otorgamiento de nuevas 
concesiones.

En 1967, bajo la presidencia de facto de Juan Carlos Onganía, se san-
cionó la Ley 17.319, que derogó la anterior, y aunque mantuvo la pro-
piedad estatal de los hidrocarburos, eliminó tanto el monopolio de las 
empresas públicas para su exploración, explotación y comercialización, 
como la prohibición de nuevas concesiones.

La modificación introducida por aquella norma facilitó la aproba-
ción, en 1992, de la Ley 24.145, por medio de la cual el gobierno de Car-
los Menem transfirió el dominio de los yacimientos de hidrocarburos 
a las provincias (federalización) y privatizó YPF, decisión política que 
permitió que la empresa española Repsol comprara parte del paquete ac-
cionario de YPF. Dicha medida tuvo lugar en un contexto internacional 
favorable a la privatización y el achicamiento del Estado con el objetivo 
de hacer más eficiente la explotación de recursos naturales y la provisión 
de servicios, como así también para atraer inversiones en las empresas 
privatizadas. La premisa de fondo era que los actores privados, en bús-
queda de su propio beneficio, serían más eficientes en la administración 
y explotación de los recursos. Asimismo, la privatización en Argentina 
fue de la mano de la desregulación, dando libertad al sector privado res-
pecto a las inversiones en el área.

Esa línea política fue mantenida durante el gobierno de De la Rúa 
(1999-2001). De hecho, recién comenzó a ser transformada a partir del 
gobierno de transición de Eduardo Duhalde (2001-2003), el cual inau-
guró una época de mayor regulación en el sector. Esa transición se pre-
sentó en un momento en el que el gobierno debió hacer frente a la crisis 
económica y política a causa de la renuncia del presidente De la Rúa, y se 
manifestó en la modificación de «al menos dos principios del esquema 
neoliberal: la libertad de precios y la libre exportación de hidrocarburos» 
(Sabatella, 2012: 158), especialmente a través del segundo, con lo cual el 
gobierno pretendía «atemperar las consecuencias de la creciente infla-
ción y […] asegurar el abastecimiento del mercado interno» (Sabatella, 
2012: 159).

El gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007) continuó el mismo 
rumbo, lo cual se vio reflejado, entre otras medidas, a través del acuerdo 
de precios de comercialización de gas con algunas empresas y el aumen-
to de la alícuota de las retenciones a las exportaciones de hidrocarbu-
ros (Sabatella, 2012). Posteriormente, durante la presidencia de Cristina 
Fernández (2007-2015) se profundizaron las medidas adoptadas por 
Kirchner, y en 2012 se sancionó la Ley 26.741 denominada «Soberanía 
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Hidrocarburífera», la cual declaró el autoabastecimiento de hidrocarbu-
ros como de interés público nacional y expropió el 51% de las acciones 
de YPF que poseía Repsol (Melgarejo Moreno et. al, 2013). Tras la ex-
propiación realizada, el gobierno nacional promovió acuerdos con otras 
compañías del sector, para lo cual realizó una modificación normativa 
más profunda a través del Decreto 929/13, brindando beneficios, garan-
tías a la inversión y posibilitando el acceso a la compra de dólares, hasta 
entonces bloqueada por el cepo cambiario.

Ese marco regulatorio fue recientemente complementado con la Ley 
de Hidrocarburos Nº 27.007, de 2014, que actualiza muchos de los ar-
tículos de la antigua ley que regía desde 1967 y agrega especialmente 
nuevos artículos vinculados a los hidrocarburos no convencionales y las 
inversiones en ese sector específico. En ese sentido, la nueva ley estable-
ce nuevos términos para las futuras concesiones (25 años para los yaci-
mientos convencionales, 35 años para los no convencionales y 30 años 
para las inversiones en la plataforma continental y en el mar territorial), 
pudiendo sus titulares requerir la extensión por 10 años más; el pago 
mensual de regalías por el 12% de lo producido y establece que el Poder 
Ejecutivo Nacional o el Provincial podrán reducir la misma hasta el 5%, 
tomando en consideración la productividad, condiciones y ubicación de 
los pozos; el Poder Ejecutivo incorporará en este régimen de promoción, 
que se creó a través del Decreto 929/2013, a todas las inversiones que se 
realizan en moneda extranjera y que impliquen una inversión mínima 
de $250 millones de dólares, estimados al momento en que el proyecto 
de inversión es presentado, y que deberán ser invertidos en los primeros 
3 años del proyecto.

Por otro lado, la Ley Nº 27.007 contiene una cláusula que establece 
que el gobierno nacional y las administraciones provinciales buscarán 
la implementación de legislación ambiental, que tendrá como objetivo 
aplicar las mejores prácticas de gestión ambiental a las tareas de explo-
ración, explotación y/o transporte de hidrocarburos. Sin embargo, di-
cha ley carece de una regulación ambiental relativa a la utilización de 
la fractura hidráulica como método de extracción de los hidrocarburos 
no convencionales, aspecto que fue fuertemente criticado —entre otros 
sectores— por las organizaciones ambientalistas. Por ejemplo, la FARN 
(Fundación Ambiente y Recursos Naturales) manifestó en un comuni-
cado de prensa que la nueva ley carece de regulaciones específicas que 
obliguen a la realización de Estudios de Impacto Ambiental, y no deter-
mina los requisitos mínimos que deben ser considerados. Además, no 
hay ningún artículo que garantice el acceso a la información pública y no 
establece ningún mecanismo de consulta a la población en general sobre 
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los proyectos a ser ejecutados (Gaziglia, 2014). Amparándose en esa falta 
de regulación, el Gobierno de Neuquén, a través del Decreto 422/2013, 
«exime de Estudio de Impacto Ambiental a los pozos no convencionales 
—por ende de audiencia pública— y, en su lugar, demanda [únicamente] 
un Informe Ambiental» (Rodríguez López, 2014).

El gobierno de Mauricio Macri (iniciado el 10 de diciembre de 2015) 
introdujo algunas reformas al sector de los hidrocarburos, tales como el 
aumento de la participación de los gobiernos provinciales en la toma de 
decisiones (Decreto 272/2015) y la reducción de la presencia del Estado 
nacional en la planificación de las inversiones del sector y el otorgamien-
to de los permisos de explotación y exploración. Sin embargo, en lo que 
refiere a la explotación de hidrocarburos no convencionales por medio 
de la técnica de fractura hidráulica, el nuevo gobierno ha mantenido, 
al menos hasta el momento, un statu quo sobre la línea marcada por el 
gobierno anterior.

Plan estratégico de YPF y su vinculación con la fractura hidráulica

Tras su renacionalización en 2012 y dentro del nuevo marco legal, 
YPF desarrolló un Plan Estratégico de dos etapas para el período 2012-
2017, a fin de ganar la confianza de los futuros inversores. La primera 
etapa (2012-2013) se denominó «Alto Impacto» y tuvo como objetivos 
frenar la caída y promover el crecimiento de la producción, para lo cual 
se propuso «el avance sobre yacimientos maduros (con varios de explo-
tación y caídas en sus niveles de extracción), la puesta a punto de clúste-
res de yacimientos no convencionales (con una explotación en modelo 
factoría) y el aumento en el refinamiento (7%) al elevar el uso de la ca-
pacidad instalada. Según la compañía, esto permitiría reducir en un 47% 
la importación de combustibles» (OPSur, 2012: 9-10). La segunda etapa 
(2013-2017), denominada «Estrategia de crecimiento rentable», se enfo-
ca en desarrollar el campo de los hidrocarburos no convencionales para 
alcanzar el autoabastecimiento y transformar a Argentina en un país ex-
portador de energía.

Atento a la prometedora situación de los hidrocarburos no conven-
cionales en el nuevo contexto regulatorio de Argentina, han apareci-
do varias empresas interesadas en invertir (Chevron, Dow Argentina, 
Petronas, PlusPetrol, Total, Exxon Mobil, Shell, Pan American Energy, 
Tecpetrol y Petrobras Argentina, entre otras), algunas de las cuales han 
suscripto acuerdos con YPF.
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En ese sentido, Petronas (Malasia) realizó un acuerdo el 28/08/2014 
para explorar de manera conjunta «La Amarga Chica», una zona del 
yacimiento no convencional de Vaca Muerta. El proyecto considera el 
desarrollo de un plan piloto de shale oil con una inversión total de $550 
millones de dólares, de los cuales Petronas invertirá $475 millones de 
dólares (Renou, 2014). Por su parte, Dow (Estados Unidos) firmó un 
acuerdo en septiembre de 2013 para desarrollar el área denominada «El 
Orejano», ubicada en la región de Añelo, Neuquén, la cual posee reservas 
de shale gas. Se establece una inversión inicial de $120 millones de dóla-
res por parte de Dow Argentina, mientras que YPF invertirá $68 millo-
nes de dólares (Ríonegro, 2013). De igual modo, Total (Francia) comenzó 
la exploración de hidrocarburos no convencionales en 2009, en zonas 
donde ya se encontraba trabajando y desde 2010 inició la exploración en 
nuevas áreas, por lo que Total «se ha convertido en un actor fundamental 
[…]. Hoy, participa en once áreas hidrocarburíferas, en seis de las cuales 
es operadora, que representan el 6% del territorio provincial o 26 veces 
la superficie de la ciudad de Buenos Aires» (Observatorio Petrolero Sur, 
2014). Asimismo, se han suscripto memorandos de entendimiento con 
PDVSA (Venezuela), Sinopec (China) y Gazprom (Rusia). Finalmente, 
cabe señalar también que se han concretado diversas reuniones para dis-
cutir sobre inversiones en este sector con una delegación Saudí y con 
representantes de Exxon Mobil (Telam, 5/03/2015; YPF, 6/10/2014).

En el marco de los compromisos internacionales, el acuerdo entre 
YPF y Chevron merece especial atención, por lo cual es necesario de-
sarrollar el contexto en que fue posible su suscripción, especialmente 
debido a lo dificultoso que resultó para el gobierno argentino encontrar 
empresas dispuestas a realizar grandes inversiones en el sector. Cabe des-
tacar que al momento del acuerdo, Chevron no era el mejor inversor, 
pues su producción de petróleo había disminuido un 35% entre 2009 y 
2012, en tanto que su producción de gas tuvo una caída del 61%, lo cual 
hacía «bastante evidente que Chevron se estaba retirando de la Argen-
tina cuando comenzaron las conversaciones con Galuccio», quien era el 
CEO de YPF (Pagni, 2013).

La situación de Chevron había sufrido un revés en 2011, cuando la 
Corte Suprema de Ecuador determinó que debía compensar a las comu-
nidades indígenas que habían sido afectadas por el continuo derrama-
miento de desechos de petróleo entre 1964 y 1992. Como consecuencia 
del veredicto, la justicia argentina trabó un embargo solicitado por Ecua-
dor, que alcanzaba los $19.000 millones de dólares. No obstante, en 2013 
la Corte Suprema de Justicia revocó esa decisión, lo cual fue clave para 
consolidar el acuerdo para explotar hidrocarburos no convencionales. 
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Según Malamud, hubo tres razones por las que Chevron estaba realmen-
te interesada en el acuerdo con YPF. En primer lugar, podría enviar sus 
ganancias a su casa matriz, lo que había sido imposibilitado por el cepo 
cambiario; en segundo lugar, la decisión de la Corte Suprema respecto al 
embargo estableció una «deuda política»; y en tercer lugar, fue una opor-
tunidad única para desarrollar inversiones en hidrocarburos no conven-
cionales (Malamud, 2013).

Finalmente, en 2013 se firmó el acuerdo entre YPF y Chevron, ha-
biéndose hecho pública tan solo una parte del mismo, que establece que 
YPF y Chevron invertirán en los próximos 30 años un total $15 mil mi-
llones de dólares, en partes iguales, para la perforación de más de 1.500 
pozos (Gandini, 2014). En cuanto a las disposiciones que se mantuvie-
ron en secreto, el 10/11/15, en el marco de los autos «Giustiniani, Rubén 
Héctor c/ Y.P.F. S.A. s/ amparo por mora», la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ordenó hacerlas públicas para garantizar y respetar el derecho 
de acceso a la información. Mientras tanto, la actividad de Chevron ha 
encontrado respaldo también en el gobierno de Macri, pues la titular de 
la Oficina Anticorrupción avaló las clausulas secretas (en discordancia 
con el pronunciamiento judicial), manifestando que hay secretos de tipo 
comercial, científico y tecnológico que deben ser resguardados para el 
desarrollo de este tipo de industria.

Los efectos adversos de la fractura hidráulica

La explotación de hidrocarburos no convencionales a través de la 
fractura hidráulica ha generado el interés de muchos gobiernos y actores 
privados que visualizan significativos beneficios políticos y económicos 
derivados de su implementación. Sin embargo, como contracara, la uti-
lización de dicha técnica también ha despertado numerosas voces en 
contra alrededor del mundo a causa de los efectos adversos que trae apa-
rejados. Así, un estudio realizado en el marco de la Dirección General de 
Políticas Interiores del Parlamento Europeo (2011), ha mostrado que el 
fracking tiene un fuerte impacto sobre el medioambiente, mientras que 
el cambio climático, uno de los principales problemas medioambientales 
de nuestro tiempo, encuentra un detonante en la quema de combustibles 
fósiles del sector energético.

En primer lugar, en cuanto a la afectación del medioambiente, sus 
manifestaciones son muy variadas. Por un lado, impacta sobre el paisaje 
toda vez que la explotación de shale gas requiere grandes extensiones 
para establecer, entre otros, las plataformas, la circulación de camiones 
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y los contenedores de aguas residuales (Lechtenböhmer et al., 2011: 21-
23). Por otro lado, también produce contaminación de la atmósfera, el 
suelo y el agua, al punto que algunos estudios revelan la presencia de 
altas concentraciones de compuestos carcinógenos y neurotoxinas en el 
aire en las zonas aledañas (Michaels et. al, 2010: 19). En la misma línea, 
comparando la técnica convencional, el fracking consume diez veces más 
agua, debido a que su objetivo es fracturar y crear grietas que permitan la 
salida del hidrocarburo (Lechtenböhmer et al., 2011: 26). Asimismo, ge-
nera la dificultad de eliminar las aguas residuales, pues la que regresa a la 
superficie está mezclada con los productos químicos que se añaden para 
fracturar la roca, por lo cual no puede ser vertida (Lechtenböhmer et al., 
2011: 11). También se considera que la fractura hidráulica puede causar 
pequeños terremotos, dado que algunas investigaciones han encontrado 
coincidencia espacial y temporal entre la actividad sísmica y el fracking 
(Branson-Potts, 2014; Skoumal, 2015: 1). Cabe mencionar también los 
graves daños causados por los productos químicos y la radioactividad, 
debido a que hay elementos radiactivos que provienen de la tierra y tam-
bién de los fluidos utilizados para la fracturación, los cuales tienden a 
acumularse en las tuberías, tanques y pozos (Lechtenböhmer et al., 2011: 
32). Finalmente, corresponde mencionar su impacto negativo en la sa-
lud humana, derivado principalmente de la contaminación del agua y la 
atmósfera, no obstante lo cual este es uno de los efectos negativos menos 
documentados de la actividad hidrocarburífera no convencional (Le-
chtenböhmer et al., 2011: 35-36).

En segundo lugar, en lo que se refiere a la vinculación entre la frac-
tura hidráulica y el cambio climático, dicho nexo se deriva de dos activi-
dades propias de la explotación de los hidrocarburos no convencionales.

La primera etapa de la explotación incluye la construcción del pozo, 
la perforación, el proceso de fractura hidráulica y otras emisiones adi-
cionales. Por pozo, la extracción de shale gas genera entre 348 a 438 de 
toneladas de CO2 adicionales a la producción de gas convencional (Bro-
derick et al., 2011). La segunda etapa consiste en que los hidrocarburos 
—tras la inyección de millones de litros de agua con aditivos químicos 
en la roca fracturada— ascienden a la superficie, junto con parte de la 
mezcla inyectada. En esta etapa, el cambio climático se relaciona con las 
emisiones fugitivas de metano, pues se trata de un gas de efecto inverna-
dero mucho más potente que el CO2. De acuerdo con el Panel Intergu-
bernamental sobre Cambio Climático, el «metano atrapa 34 veces más 
calor que el CO2 en una escala de 100 años» (Romm, 2013).

El conjunto de consecuencias nocivas antes reseñadas, ha generado 
la resistencia de numerosos sectores políticos y sociales que no respaldan 
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el abastecimiento energético a costa de daños en el medioambiente y la 
salud humana. Así, como consecuencia de los diferentes intereses y per-
cepciones del riesgo, las posiciones antagónicas resultan en una suerte 
de «lucha política» para conquistar autoridad sobre el espacio territorial 
que pretende ser utilizado como escenario para la fractura hidráulica.

Oposición a la Fractura Hidráulica

En Argentina, a pesar de la promoción del fracking por parte de los 
gobiernos nacional y provinciales, hay un importante número de ciuda-
des y pueblos que resisten el avance del proceso global, y muchos inclu-
sive han aprobado sus propias leyes prohibiendo, o al menos limitando, 
la explotación de los hidrocarburos no convencionales por medio de esa 
técnica.

A la fecha, más de cuarenta municipios localizados en regiones don-
de hay recursos no convencionales (Entre Ríos, Río Negro, Mendoza, 
Buenos Aires, Chubut y Neuquén) han aprobado ordenanzas —promo-
vidas por la sociedad civil, ONGs y algunos sectores políticos— decla-
rando sus territorios «libres de fracking», y treinta de ellos se encuen-
tran en la provincia de Entre Ríos (AIM, 2015). Tal situación plantea 
la validez de las normas municipales atento a su contradicción con la 
legislación nacional que promueve la explotación de hidrocarburos no 
convencionales, lo cual normalmente debe ser resuelto por la justicia3. 
Sin embargo, quienes consideran que los municipios tienen derecho a le-
gislar sobre la temática fundamentan su posición afirmando que muchas 
de las ordenanzas no han prohibido la explotación de hidrocarburos sino 
la utilización de la fractura hidráulica como técnica (Rodríguez López, 
2014).

Asimismo, la oposición al fracking ha derivado en numerosos recla-
mos y movilizaciones sociales. En ese sentido, el día en que el acuerdo 
entre Chevron e YPF se discutía en la Legislatura de la Provincia de Neu-
quén, cerca de cinco mil personas se hicieron presentes y reclamaron en 
contra de la aprobación del convenio. Como derivación, en agosto de 
2013 dos diputados presentaron en la Legislatura neuquina un proyec-
to de ley (Expediente N° D-293/13) que tenía como propósito llamar a 

3 Como ejemplo, puede mencionarse que en Allen (Río Negro) el gobierno pro-
vincial demandó ante la justicia la inconstitucionalidad de la ordenanza que 
declaraba el territorio de Allen libre de fracking, obteniendo fallo favorable del 
Tribunal Supremo de Justicia provincial.
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una consulta popular vinculante para decidir si cancelar o no el acuerdo 
entre el gobierno provincial e YPF. Del mismo modo, en 2014, mientras 
en el Congreso de la Nación se debatía la nueva Ley de Hidrocarburos, 
un grupo de legisladores de cinco partidos políticos apoyados por dife-
rentes organizaciones sociales (extrabajadores de YPF, la Confederación 
Mapuche y una ONG) presentaron un proyecto de ley para llamar a una 
consulta popular vinculante referida a la aceptación de la nueva Ley Na-
cional de Hidrocarburos (Corrienteup, 2014).

Otro sector opositor son las comunidades mapuches, pues gran 
parte de los emprendimientos de fracking están localizados en sus te-
rritorios. Dichas comunidades han reclamado que los proyectos que se 
están desarrollando en sus territorios los están contaminando. Además, 
afectan su economía, basada principalmente en la cría de cabras, porque 
la construcción de rutas y de grandes sitios de perforación han causado 
deforestación y han contribuido significativamente a la desertificación 
(Friends of the Earth, 2014). Más aún, los mapuches han denunciado 
que una de las zonas donde la empresa Total ha perforado un pozo —
aprobado por la Secretaría de Ambiente, sin el consentimiento de la Di-
rección de Áreas Natural Protegidas— es Auca Mahuida, la cual tiene el 
estatus de Área Natural Protegida (Puerta E., 2014).

Lo cierto es que muchas compañías han aprovechado la ausencia de 
reconocimiento de las comunidades nativas para ignorar sus reclamos. 
Si bien sus derechos como dueños de las tierras que tradicionalmente 
ocupan están reconocidos por la Constitución Nacional (artículo 75, in-
ciso 17), en la práctica son objeto de sistemáticas violaciones4. Más aún, 
no han sido consultadas por el gobierno nacional ni provincial sobre su 
opinión respecto a los proyectos energéticos, lo cual es una violación 
directa de los derechos que les reconocen la Carta Magna y los Tratados 
Internacionales de los que Argentina es signataria, tales como el Conve-

4 Cabe destacar que la lucha de las comunidades mapuches no comienza con 
la nueva exploración de hidrocarburos no convencionales, sino que comenzó 
con la previa explotación convencional. Un estudio del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), denominado «Emergencia ambiental, hid-
rocarburos, compensación y desarrollo sustentable en Neuquén», establece que 
las tres principales compañías que trabaja en Neuquén (YPF, Perez Companc 
—luego Petrobras— y San Jorge —posteriormente adquirida por Chevron—) 
causaron un profundo daño ecológico entre 1991 y 1997. Este daño está valuado 
aproximadamente $545 millones de dólares, y está basado en la contaminación 
de los recursos hídricos y el suelo, la pérdida de flora y fauna, etc. El gobierno 
de Neuquén agregó a esta suma $314 millones de dólares en concepto de lucro 
cesante y $90 millones de dólares correspondientes a deudas del Estado Provin-
cial (Clarín, 11/10/1998).
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nio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo «Sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes».

A pesar de lo señalado, cabe destacar que ha habido planteos judicia-
les exitosos, formulados por miembros de la comunidad mapuche, para 
frenar la utilización de fracking. Tal fue el caso de un poblador mapuche 
de Chubut, quien presentó amparos argumentando la falta de consulta 
previa y la posibilidad de contaminación del agua, y logró que la justicia 
ordene medidas cautelares para paralizar dos pozos de YPF (Rodríguez 
López, 2014).

El contexto reseñado precedentemente evidencia una disputa de 
autoridad entre los diferentes niveles de gobierno y entre los diversos 
actores políticos y sociales que participan en los procesos de gobernan-
za, dado que cada uno percibe el riesgo de manera distinta y actúa en 
consecuencia. Tal percepción de riesgo oscila desde el temor a quedar 
excluido de las oportunidades económicas y de poder que se derivan de 
la explotación de hidrocarburos no convencionales mediante la técnica 
del fracking, hasta el miedo a que las necesidades y decisiones locales se 
tornen invisibles ante la avanzada del proceso global. Como consecuen-
cia de la puja de intereses se genera la reconfiguración del espacio, mani-
festada en nuevas construcciones territoriales y de autoridad.

Conclusión

Argentina enfrenta desde hace tiempo una severa crisis de suminis-
tro de energía, que deriva en reiteradas situaciones de escasez, por lo cual, 
a fin de satisfacer su demanda interna, ha aumentado las importaciones 
de gas líquido de Bolivia y de Chile. En ese contexto, el fracking pasó a ser 
visto como un medio para fortalecer la independencia nacional.

El interrogante es: ¿cómo puede explicarse el rol de la fractura hi-
dráulica en la política energética argentina de los últimos años, desde las 
teorías de la globalización? La evidencia empírica analizada demuestra 
la insuficiencia de las dos primeras fases teóricas, pues no se observa una 
separación tajante entre lo nacional y lo global, ni la clara voluntad de 
adaptarse o resguardarse de las demandas y presiones globales. En lugar 
de ello, los procesos de decisión son multinivel, observándose la influen-
cia de actores globales, nacionales y locales.

La re-estatización de la mayoría del paquete accionario de YPF fue 
parte de una estrategia para recuperar el control sobre la principal em-
presa productora de gas y petróleo, y así acoplar dicha compañía a una 
agenda de gobierno más amplia en materia energética. Sin embargo, la 
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realidad mostró que las presiones globales y los intereses privados in-
ternacionales no pueden simplemente subordinarse al mandato de un 
gobierno, sino que la interdependencia es mutua entre ambas esferas. 
Los actores privados internacionales son necesarios para la extracción de 
los hidrocarburos no convencionales dada la carencia de infraestructura 
y conocimiento, y para reestablecer la confianza y mejorar los niveles de 
riesgo del país. De ese modo, las compañías extranjeras han obtenido 
ventajas negociando condiciones especiales de operación, manteniendo 
un rol preponderante e influencia para direccionar el diseño de políticas 
de conformidad a sus propios intereses. En otras palabras, mientras la 
intención del gobierno nacional, a través de la renacionalización de YPF, 
fue recuperar la soberanía energética, los actores globales en forma de 
compañías demostraron estar muy involucrados en el curso de dicho 
proceso.

Asimismo, en la actualidad debe además prestarse especial atención 
al rol de las comunidades locales y su capacidad de influencia en los pro-
cesos de toma de decisiones. Es por ello que las acciones tendientes a im-
plementar el fracking varían y no puede observarse una tendencia gene-
ral unificada. Mientras que la utilización de la fractura hidráulica recibe 
gran estímulo a nivel nacional —aspecto relevante, dada la competencia 
del gobierno para desarrollar marcos legales—, a nivel local encuentra 
aceptación variable, existiendo comunidades en las que se implementa 
tecnología e infraestructura extranjera para permitir las actividades de 
perforación, mientras que en otras localidades se rechaza su implemen-
tación haciendo caso omiso a las regulaciones nacionales vigentes. La 
existencia de disposiciones locales relacionadas con la implementación 
del fracking y la protección del medioambiente, han transformado ese 
nivel en una esfera muy importante de gobierno, que determina la nece-
sidad de negociación directa de los actores globales con las autoridades 
locales.

En ese contexto, se establecen nuevas relaciones de gobernanza entre 
las esferas global, nacional, provincial y local, que transforman el con-
cepto tradicional de soberanía, mediante un proceso de deterritoriali-
zación y reterritorialización a través del cual las diversas comunidades 
políticas le otorgan un diferente significado a la energía en sus vidas co-
tidianas, reflejado en la reconfiguración de las ciudades y los estilos de 
vida, derivados de la globalización del fracking y su grado de influencia 
en las diferentes comunidades políticas y sociales del Estado-Nación.
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